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DESPACHO  DE COMISIÓN 
 
 
  ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 03 días del 
mes de septiembre del año 2019, se constituye la Comisión de CULTURA Y 
EDUCACIÓN de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, Iniciado por el 
Diputado LUIS DANIEL LAVATELLI , Expte. Nº 106/19, caratulado: 
“OTORGAR LA DISTINCIÓN “PERSONALIDAD DESTACADA DE LA 
PROVINCIA DE CATAMARCA” DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
6º DE LA LEY PROVINCIAL Nº 5467/16, AL SARGENTO DE LA POLICÍA 
DE CATAMARCA DARÍO CRISTIÁN VARELA”.------------------------------------- 
 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular 
del presente Proyecto de LEY.- 
 
 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
 
ARTÍCULO 1°.- Otórgase la distinción “Personalidad Destacada de la 
provincia de Catamarca” de conformidad con el artículo 6º de la Ley 
provincial Nº 5467/16, al Sargento de la Policía de Catamarca Darío Cristian 
Varela.- 
 
ARTÍCULO 2º.- De forma.- 
 
 
SEGUNDO: Designar miembro informante al Diputado Provincial Isauro 
Molina.- 
 
 
FIRMANTES: Dip. MOLINA, Isauro – Dip. MARSILLI, Carlos Antonio -  
Dip. ANDERSCH, Jorge Rubén – Dip. BRIZUELA, Analia -  Dip. RIVERA 
VILLALBA, Diego Maximiliano -  Dip. DÍAZ, Adriana.  
 
 
n.m. 

c.b. 

e.c. 

 


